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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, solicitud de Amparo de Pobreza de 
RUBÉN DARIO MARÍN SALINAS, radicada al 2023-00253-00; para el 
estudio de su prosperidad. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 11 de octubre de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0674  
  

Viterbo, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Se acerca por el ciudadano RUBÉN DARIO MARÍN SALINAS, 

escrito que pretende la concesión de amparo de pobreza con el fin de 
dar inicio a proceso de Pertenencia, frente al señor FERNEY ARIAS 
GÓMEZ, radicada al 2023-00253-00. 

 
Del revisar el escrito deben aportase los siguientes insumos: 
 
1- Avalúo catastral del citado predio a fin de establecer su 

cuantía en el asunto. 
 
2- Copia de la Resolución 0203 del 10-12-2008, expedida por 

el INCODER. 
 
3- Explicar de manera detallada si el lote objeto de pretensión 

se identifica con la matrícula 103-24154, el que se encuentra citado 
como “Predio Rural Lote 4”. 
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Si ello es así, deberá aclarar que la parte demandada se 
compone de todos aquellos ciudadanos a quienes fue adjudicado el 
loteo, en el entendido de que no se ha presentado una división material 
y una adjudicación de los predios de manera directa. 

 
Igualmente deberá dirigir la solicitud frente a todos aquellos 

que aparecen inscritos en dicha matrícula, como quienes den ser 
llamados al proceso en garantía de sus derechos en el bien.  

 
Igualmente, de la lectura de la resolución que se le pide 

aportar, debe indicar si solo al señor ARIAS GÓMEZ se adjudicó parte 
del bien o se hizo de manera conjunta con su compañera, ello debido al 
conocimiento que tiene este despacho en estos asuntos cuando dichas 
adjudicaciones se realizan como Unidad Agrícola Familiar.  

 
Para el caso se concede un término de cinco días hábiles. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0158 del 13/10/2023 

 
 

 

 
 
 

 


